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Siwfor TriliBiial Íb Justicia
•JUICIO por cobro de pesos seguido por

doña Felisa V ?  de;Ldpez, con*
tra  don Jo sé  Adán Villa.

En  S a lta ,'á  veinticuatro,’de Febrero
•dél año mil novecientos diez, reunidos
Ips señores Vocales‘del Superior Tribu
nal de Justicia, en su salón de audien
cias pata fallar la  cauáé séginda por do
ña  Felisa V. de López contra don J.
Adán Villa por cobro, de pesos, el ‘se
ñor Presidente 'declaró’ abiértá-la audien
cia. .         
“ informó «in voce» el doctor Aguilar
cómo abogado de -la señora de* López,
■encontrándose presente ésta señora en
él recinto,'y, el doctor Serreyj como Abo‘:
gÁdo;{ del señor Villa, quien: concurrió
cóii el apoderado de éste, señor Forcá-

,d á . 
.- 'Se  terminó este acto y  ..siendo' avan
zada" la  hora, el Tribunal resolvió pasar
á ’ cuarto intermedio para.fallar en se- .
gúida la  causa. . •’
-oEn  constancia. subscriben con • el se
ñor Présidénte-por ante mí, de- que-doy
fé-^Arias—Felisa V. de'López-^Serrey
—Eloy Forcada—Aguilar—Santos 2°..
Meñdóza, Secretario. ¿ -

En  Salta, á diez y  seis de Marzo del
uñó- mil ‘novecientos 'diez, reunidos los
señores Vocales - del Superior- -Tribunal
de: Justicia, para fallar esta causa en-
sú.salóífde audiencias; • él señor Presi
dente' declaró reabierta la  audiencia —
Con objetó de establecer’ el Orden en.
que- deben fundar ’su voto ’al fallar, se
hizo úh sorteo resultando ’el siguiente:
-^-Bres.'Figueroá, López, Ovejero, Arias
y  Saravia; •- .. •
-“•EÍ'doctor-Figueroa, dijo:—H á venido
¿'conocimiento del .S. T. de Justicia‘por
los; recursos .'de', apelación y  nulidad,;él
auto; de fecha 27 'de ¿Noviembre del. año
ppdo., corriente de fs, 138 á l46, pronun
ciado por el'Juez.-«aquo> por el.cual se
declara procedente la  excepción de pa-:
go- opuesta por don? Adán-Viíía én'- el
juicio ejecutivo, que por;’cobro-.de j a  ’sul
m a'de  1450 ¡pesos sigue ;dóñá:-Felisa W
de-López contra: áquuel;      
.  Apreciado-el; recurso de nulidad,;em
primera-término, piénsó qué no .procede!

por no existir en- el trám ite . seguido
violación alguna de las formas y  solem
nidades proscriptas por las leyes (art.
247 C. de Proc. C. y C.) Voto por su re
chazo. . •
- Los demás Vocalás del Tribunal ad-
hiren ’al voto anterior.
. -En cuanto al-recurso de apelación, el
mismo doctor Figueroa, dijo:—Juzgo que
examinado atentamente el documentó de
fs. 44  en que se funda la  excepción de
pago, dados los términos en que está
concebida, la  justifica suficientemente..
—En  efecto, el dice textualmente: «Re-,
cib íde l  señor A. Villa 1450 pesos,-va
lor que importan las veinticinco yacas
últimas que le vendí según expresa etc....»
Si bien se ha  argüido que el recibo ya
mencionado se puede referir á  una otra
venta de ganado anterior, tal afirma
ción no ha-sido probada por el. actor
ni se desprende de los antecedentes dél
caso <súb'júdrcé» por la  séncillá razón
de que hablando el recibo recordado de
las «últimas» vacas que López firmante
del documento vendió á Villa, esa pala
bra, por sí sóla, excluye toda idea de
que no sea la última, suma -.que Villa
debiera á López por concepto de com
prando 1 ganado.

Por otra parte, si se sostiene que
otra venta.'anterior de ganado no esta
ba pagada, debió probar el actor seme
jante  -afirmación, lo. que no-ha oeurrido.
_ Por lo demás, no se concibe que el
señor López si tuvo otro documentó pro
cedente de otra, negociación de ganado
sea presumible que haya esperado diez
y ocho meses sin cobrarlo, siendo su va
lor pagadero al contado, lo que ratifi
ca ’más “aún la  certeza °de que cuando
habla de las últimas vacas que le. ven
dió no quedaba á pagarse, por ese con
cepto, ninguna operación anterior.

Por estas breves consideraciones y
los fundamentos.,de la  sentencia recu--
rrida, voto, IV, porque se la  confirme;
en su parte principal que declara- pro-,
cedente la excepción de-pago opuesta
por el-ejecutádoj con. costas; 2V—se mo
difique en cuanto al .monto del honora-,
íio~ regulado al doctor. Serréy y  procu
rador Forcada,- cuya suma debe éléyar-
se..:á doscientos, y setenta pepos res
pectivamente én IV Instancia y  cincuen-
t.a y  quince pesos por el infórme «in vo
ce» ante es’te Tribunal.'

Los. demás Vocales- del Tribunal ad
hieren, al. voto/anterior; habiendo .queda
do acordadáTar,siguiente sentencia.

Salta, Marzo 18 de 1910.    

Y vistos:—En  ¿mérito de lo expuesto
' en la-votación que precede, se rechaza

el recurso de nulidad interpussto con
tra  la  sentencia de fs. 138 á fs. 146, de
fecha,Noviembre 27 de 1909;—confirma-
se la misma, en hvprincipal, con costas;
—y  sé la  modifica en cuanto á los ho
norarios, regulados ál doctor Serrey y
procurador F o rcad a/ elevándolos á  las
cantidades de doscientos y  setenta pesos
m/n.,—respectivamente;’—Regúlase el hó
norario devengado por el mismo .doctor
y  apoderado por el informe «in voce»
pronunciado ante este Tribunal, en la
cantidad de cincuenta y quince pesos m/n;
respectivamente.
> Tomada razón y  repuestos los sellos,'

devuélvase.—Ricardo P. Figueroa—F erc'
nañdo López—Á. M.- Ovejero—Flavió
Arias—David Saravia.
Ante mí.—

Santos 2? Mendosa
E. S,

  JUZGADO DEL CRIMEN__

CAUSA contra Eugenio Machaca por
lesiones á Cornelio .Cardozo.

  Salta, Marzo 22, de 1910.

Y v is t o s :— En  la, causa criminal se
guida á Eugenio-Machaca,- de apodo «to-
jíta», de 40 años de edad, casado, labra
dor, domiciliado' é ir  «Hornillos», B epar-   
tamento de Santa Victoria, acusado por
lesiones inferidas á ¡Cornelio .Cardozo,
'     

RESULTANDO:

I o— Qué á-f. 1 corre la  declaración 
dél lesionado, expresando que ¿el dia 30  
de Agosto, del año 1907, se encontraba  
el exponente én el. Partido de- Horni
llos en casa de Rosa Castillo, tomando
chicha y. como á  horas 4 de j a  tarde,
encontrándose en estado de ebriedad,. tú(    
vo’ ún alegato con Octavio Castellanos    
en él solar adyacente de la-.casa, qué   
lo llamaba, diciéndoje «ahora vení», á    
lo que el déclaran té’fué y  se tomaron
en pelea, habiendo sacado su desafiante-  
un cortaplumas y  él;’ un cuchilló! cón-él
que le dió de’planazos y /su  agresor ’ le    
hirió de .una puñalada’en la tetilla  iz--
qnierda,- qué- á  esto- acudió em"ayuda
Eugenio Machaca’ á  favor de-Castella
nos con cuchillo en-’ mano con-el ob je--
to de-herirlo^ que'-.en-ésto se dió una:  
vuelta para hacer’ sn'défensa; donde lo--  
gró su- persecutor ■.Castellanos darle la '    
puñalada y  -que enseguida le dió de p e-  
dradas, habiendo récibidó una en l a
tírente.      



tos, pocas veces se ha visto una vague'
dad de prueba como én el caso sub jú-
dice. En efecto, los testigos refiriéndo
se al encausado, unos dicen que créen,
otros que presumen y otros que lo sa
ben por oidas.
.2°.—Que nada hay por consiguiente'

qué haga presumir que Machaca sea el
autor inmediato y directo' de la lesión,
inferida á Cornelio Cardozo. •

3°.—Que para que los testigos merez
can entera fé, es necesario que sus de
claraciones sean suficientes para conde
nar, que reunan las condiciones prés-
criptas por los arts. 264 y 265 del C,
de P. en lo criminal. . .

Por estás consideraciones y no obstan'
te la acusación,.

,     FALLO':

. Absolvíende de culpa-y pena á Euge
nio Machaca, por falta' de prueba en el
delito imputado.  

  Ad r iá n  F. Co r n e jo .

Es copia fiel del-original.— ■  

Camilo Padilla
  Strio.    

CAUSA contra Domingó'Lunapor lesio
nes á Julio Fárfán y Nicolás
Díaz.

Salta, Marzo 28 de 1910 5

¥1 vistos:—En la causa criminal sé-
guida- á Domingo Luna sin apodo, de
18 años de edad, soltero, peluquero,' ar
gentino, domiciliado én esta ciudad, en-
la calle Urquiza, acusado por lesiones
inferidas á los menores Julio Farfán y
Nicolás Díaz, y

CONSIDERANDO:

í°.—Que por la declaración de tes
tigos é informe médico que corren en
autos, resulta suficientemente comproba'
da la existencia del delito de lesiones
imputado al procesado Domingo Luna,
asi como ser éste su autor y único res
ponsable.

2°-—Que siendo las lesiones, inferi
das de carácter leve, el caso está en
cuadrado en la disposición del art. 17,
cap. H, n°. 1, de la Ley dé Reformas
al C. Penal, y atendiendo á’la circuns
tancia atenuante de la ebriedad en que
se encontraba el reo en el momento de
cometer el hecho, y sin ninguna agra-.
vante, se hace, acreedor á la disminu
ción dé pena establecida por el referido
artículo é inciso én su promedio.

' Por estas consideraciones, de acuerdo
con la acusación,

FALLO:

Condenando á Domingo Luna, á la pe

2°.—Que recibida la  indagatoria del
procesado á  f . 6, manifiesta más ó me
nos en igual sentido que la  exposición

  anterior, agregando 'que en la  lucha que.
tuvieron, le pegó dos planazos Cardozo
á  Castellanos su agresor y. desafiante,

  cayendo éste ■ último*en tierra, volvién-
  dose-á  levantar y  siguieron peleando;-

cayó'nuevamenté Castellanos, donde per
dió el cortaplumas, saliendo de dispa-,
rada  Cardozo pegándole un planazo que
le cortó el dedo á su agresor, yéndose
á  la  casa-de tertulia, donde montó en
su caballo y  regresó con cuchillo en ma-

‘no; qne el declarante sacó SU cuchillo,
y  le .pegó dos planazos y* á  esto dispa
ró su* caballo y  al momento volvió Car
dozo en ancas con Roberto üncoj que el
autor del hecho.es Castellanos y  fué con
cortaplumas.' ’

  3o.— Que evacuadas las citas dé los
testigos de fs. 4, 7 vta. á 9,10  á l i  y
.concretando la  prueba á la responsabi
lidad  de Machaca,' depone la  primera,
que «ignora» si mutuamente sé herirían,
es decir, Cardozo y  Castellanos, ó se
ria  Machaca el autor, pues la  declaran
te- se- aturdió completamente y  no se fijó;
—él segundo dice, que cuando se dió
vuelta Cardozo para ’ hacer su defensa,,
vió’ que 'Machaca le pegó un-puntazo,
por cuanto «Srée»,-que’ sea la  puñalada
que tiene Cornelio en la  tetilla izqüier‘

'da  por haber 'resbalado el cuchillo cuan
do le pegó;-.-’el tercero dice, que por
«boca» de Aurelio" Cardozo. sabe que
Machaca le "dió • la 'puñalada  “á  Cardozo
y, Roberto .Unco dice: le tiró un punta
zo en el pecho Machaca de donde se
«crée» que con este puntazo disparó Car
dozo, llamándolo al declarante.
• 4°.— A f. 5- corre el informe ..de los

  peritos por e l -.cual consta que Cardozo
presenta una lesión en la  frente que

  Ha sido inferida al parecer con piedra
y | o tra 'en  la tetilla  izquierda con ar-

  ma cortante, siendo su curación é inca
pacidad para el trabajo de un mes y
días. -A f. 14 cofre un oficio de fecha

 1 3  de Octubre de .1907’ en el que ma
nifiesta Jnlio C. Aparicio, que tanto Cor-

  nelio-Cardozo como.. Octavio Castella
nos, se encontraban en completo estado
desalud, y  á  fs. 21 corre otro éxámen

  sobre él cadáver .de Cardozo, después
de un año de enfermedad, con fecha 7
dé Mayo' de 19O9.¡ . .

5?.— Que á fs. 39 acusando el señor
Fiscal, pide para  el procesado Macha
ca, la  pena do quince años de presidio
por estar .plenamente comprobado el de
lito de homicidio- y  encuadrar el caso
en la  disposición de! art. 17, cap. I, n°.
1, de-la Ley de-Reformas del C. Penal.

'6°.— Que corrido traslado", el defensor
del'.reo solicita tres años de penitencia
r ia  por ser el promedio del inciso 2°.
del artículo citado; y

CONSIDERANDO    

1°.—Que de los antecedentes expues

na de seis meses y  medio de arresto,
con costas, y  resultando de autos tener
cumplida esta péna con el tiempo de.
prisión preventiva sufrida, póngasele en
libertad, librándose el correspondiente,
oficio y  archívese.

    Ad r iá n  F. Co r n e jo

Es copia fiel del original.—

Camilo Padilla
         Sct-rio..

CAUSA contra Ensebio Solaliga por
violación de domicilio.

Salta, Marzo 28 de 1910.

Y v is t o s :—En  la  causa criminal se
guida á Ensebio Solaliga, argentino, ca
sado, de 67 años de edad, labrador, sin
apodo, domiciliado on el pueblo de Chi-
coana, acusado por violación de domici
lio ádon-D aniel Moreno,’y  

RESULTANDO:

1°- Que á  f.’l  corre la  denuncia de la.
señora Antonina ¿Lera, exponiendo, que
el día 15 de Octubre .del año '1908, fué'
atropellada por su esposó 'Ensebio S.o-
laliga, quien la corría por la calle públi
ca á caballo, que como ya varias veces
la había estropeado, fué á refugiarse á
la casa del señor comisario don Daniel
Moreno, quien no encontrándose presen
te allí, .ella - penetró al interior de la.,
casa dondé~encontró á la esposa del se-,
ñor .comisario Moreno? que Solaliga sin
tener en cuenta la casa de familia ni la
de la autoridad, penetró á caballo aden
tro casi échandó por delante á la seño
ra, quien lo'contuvo agarrándole las-
riendas al caballo, que Solaliga., viéndo
se en esas circunstancias, la atropelló á.
dicha señora y salió á la calle- á todo-
escapé.- ’ . .
-2o—Que á fs. 2 corre la declaración,

del testigo Eduyijes Gutiérrez, quien
dice, que como él vive a i  frentejpresen-
ció que la  mujer Antonina .Lera corría
-por la  calle penetrando á la casa del co
misario; de policía don Daniel Moreno y
que por detrás de ella venía á caballo*
persiguiéndola su esposo: don Ensebio!
Solaliga, quien penetró á  caballo á  la-
casa del señor Daniel Moreno, que en
tonces el declarante fué á  ver qué su
cedía y  vió que Solaliga, atropelló á  la-
señora de’ Moreno y  salió á  escape p o r   
la puerta que da á  'la  calle atraviesa,
de. la de entrada.

3°—De fs. 3 á 5, corre la  indagato
ria  del ¿procesado, exponiendo, que el
declarante es él delincuente, que es ver
dad que atropelló á  su mujer, á  caba
llo disparándose ella y  entrándose á  la   
casa de don Danieíj Moreno, comisario-
de policía, á  donde el declarante tam
bién, penetró á  caballo en su persecución
y  habiendo encontrado & la  señora del

hecho.es


comisario Moreno, quien lo retó dicién-
dole que salga de la  casa salió por la
puerta atraviesa. A fs.; 7 ratifica el de
clarante lo anteriormente expuesto.

.4°-—A fs. 14vta .,’el señor Fiscal de-
r duci'endo acusación,-pide para, el proce

sado la pena de un año y  medio de-
"prisión y  multa de trescientos pesos ^ /q,
cómo promedio de la  que establece el
art. 165, última parte, del C. Penal por
haberse cometido el delito con'violaeión
éintimidacióh. .

5°.—A fs. 15, el defensor, del encau
sado, 'pide se aplique, á su defendido
arresto hasta seis meses y  multa de
10 á 100 pesos, por encuadrar el caso
en la  primera parte del "artículo citado,
por cuanto no penetró con violencia de
Sus' moradores y  una. vez que éstos-le
ordenaron su retirada, salió inmediata
mente, y       

CONSIDERANDO:

•1°.—Que por confesión del procesado
y  demás constancias de autos resulta
suficientemente comprobada la- existen
cia del-delito y ser su autor y único
responsable el citado Ensebio Solaliga.
• 2° —Que la  violencia é intimidación
con" que sostiene el señor Fiscal haber
se cometido el delito de violación, no
está probada en autos, pues no.hay más
que la  declaración de un sólo testigo
que asevera que habiendo entrado So
laliga á caballo á  la  casa de Moreno,
atropelló á la . señora de. éste, circuns
tancia esta, que el procesado la desco
noce y  solo sí, que al encontrarse aden
tro de la  casa, fue retado'por la  seño
ra  de Mpieno y al ordenarle que se re
tire, se salió inmediatamente.

3°.— Que en mérito de lo expuesto,’el
caso está encuadrado en la  disposición
del art. 165, I a. parte del C. Penal y
pasible el reo . del promedio de pena
que marca el referido artículo é inciso..
. Por estas- consideraciones, no obstan

te  la  acusación y  defensa.  

FALLO:

Condenando á Ensebio Solaliga á la
pena de cuatro meses de arresto y  mul
ta  de cincuenta y  cinco pesos con
más las costas.

    Ad r iá n  F. Co r n e jo

Es copia fiel del original—

Camilo P adilla    
Secretario.

CAUSA contra Justiniano Ayús pór de-
      fraudaciónáPetronaA. dePáez

Salta, Marzo 22 de 1910.

Au t o s  y  v is t o s :—E l sobreseimiento pe-
'dido por el señor Fiscal, á  favor dél
procesado Justiniano Ayús, en la causa

CAUSA contra Agustín Cortez por lesio
nes mutuas con .Agustín V eláz-

   quez.       '

Salta, Marzo 22 de 1910 '

Au t o s  y  v is t o s :—E l sobreseimiento
pedido por el señor Fiscal- á  favor del
procesado Agustín Cortez en la  causa
que se le sigue por’ lesiones á Agustín
Velázquez, y   

  CONSIDERANDO:

Que ^de las-constancias de autos no
resultan elementos de prueba para con
siderar responsable criminalmente al pro4
cesado' Cortez pór el delito que se le im
puta.

Por tanto, de acuerdo con el dictámen
fiscal,’ se sobresée definitivamente en la
presente causa á favor de agustin Cor-
tez, con la declaración de. que la for
mación del sumario, no perjudica su
bueñ nombre y honor; póngasele en li
bertad, librándose él correspondiente ofi
cio y pásense los autos al. Juzgado de
Instrucción para la organización del su
mario respecto al sindicado Felipe Va-
lenzuela. '

Ad r iá n  F. Co r         - ’
Es cópia fiel del original.

Camilo Padilla
    Sctrio.  

Leyes y Decretos
Encontrándose Fvacante el cargo de -

Sub Comisario de Policía del Departa
mento-del Rosario de lá Frontera y
siendo necesario proveer dicho puesto,

El P. Ejecutivo de la  Provincia

' DECRETA:

Árt. 1°.—Nómbrase Sub Comisario de
.Policía de dicho Departamento ál se
ñor Ricardo C.. Romano, con el sueldo
que le asigna la ley de Presupuesto y

criminar que se le sigue por defraudación'
áP etro n a  A. de Páez, y

CONSIDERANDO:

Que d e ‘las constancias ¡de autos, no’
hay elementos de prueba suficientes pa
ra  considerar responsable criminalmen
te a l procesado por* el delito amputado.

Por tanto, de acuerdo con el dictá-
men fiscal,- se sobreséejprovisionalmen-
te en la, presente causa á  favor del pro
cesado Justiniano Ayús, póngasele en
libertad, librándose el correspondiente
oficio.’ ’    

Ad r iá n  F. Co r n e jo  .

Es cópia fiel del original—-
Camilo Padilla,

Secretario,

con antigüedad del 1°. de Marzo del co
rriente año.
' -2°. Comuniqúese, publíquese y  dése al

R. Oficial.
Salta, Abril 16 de 1910.       

        -  FIGUEROA   
R. P a t r ó n  Co s t a s

   Es copia:—      
José M. Oules.

S. S.

Debiendo procederse á- la renovación.
. del personal de la Comisaria delDep'ar-
. tamento dé Guadhipas para e! ejercicio
I del corriente año.    

E l P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:  

Art. Nómbrase [Comisario de Policía
del Departamento -de Guachipas, al se
ñor Armando D. Amézaga,

2°.—E l nombrado recibirá de su ante
cesor el archivo y  demás pertenencias
de la  Comisaria bajo de inventario.

3o.—Dénse las debidas gracias al se
ñor Comisario cesante por los servicios
que ha  prestado durante el tiempo qué
ha desempeñado dicho cargo.

Art. 4o. '  Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.    

Salta, Abril 16 de 1910.        

  FIGUEROA
R. P a t r ó n  Co s t a s

-Es cópia-—
  José M . Outes,

S. S..
— ■    

, Encontrándose vacante el carga  .de
Comisario de Policía del Departametíto 
de Cafayate por haber pasado el señor
Clemente Usandivaras que lo desemp.é1
fiaba- á prestar su servicio como Sub
Comisario en la  Mesa Central de Policía,

E l  P. Ejecutivo tde la Provincia

DECRETA    

’ -Art. I o.—Nómbrase Comisario de Po
licía dél referido Departamento para el
ejercicio del corriente año, al señorfion
Manuel Chavarria.  

. 2°.—E l nombrado recibirá de su an.
tecesor, el archivo y  damas pertenen
cias á  la  Comisaria bajo de inventario.

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese y
dése al Registro  Oficial.

Salta, Abril 18 de 1910  

FIGUEROA.    
-.R.. P a t r ó n  Co s t a s .

Es copia—     
José Jf. Outes.

S.S.-  



Vistas las ¡ternas presentadas por la
Comisión Mulnicipal del D.epartamento

. de Molinos para el nombramiento de los
(Ciudadanos que deben desempeñar en el
corriente año los cargos de Jueces de

  Paz. '   

El P. Ejecutivo de lá Provincia

DECRETA:  

 Art. I o.—Nómbrase Juez de Paz pro-
  pietario del referido Departamento al

señor .Alejandro Martínez y suplente al
señor. Francisco-A- García. . ■
/2 ° ;.--L os  nombrados tomarán, pose
sión en” sus respectivos cargos, préviós
los requisitos de ley.

Art.‘3o ’ Comuniqúese, publiques© ;y
dése al R. Oficjal,      

  Salta, Abril 18 de 1910

           FIGÜER0Á,
■R.. P a t r ó n  Co s t a s

    Es - copia-?-            
         José_iM. Outes.

         s. s.      

Habiéndose presentado el Señor .Sé
  .gündb Díaz .OJmos én répr'ése'ñtáción.

  dé?"su m adre señora Andrea Olmosde-1
  ©'Az'!y ’dé sus hér'ihanós P io 'y  Rósáu
  raD iaz, solicitando el deslinde y  trien-

.s'ura^’de la finca’ ' den ominada*-. Cachi-
pampa ubicada en.el’, departam ento  de;
San  Carlos, el señor Juez  de 1 05 Ins

'ta n d a  en ro civ iljy  comercial doctor.
A lejandto  B assini, ha"ordenado  con
fecha  .1.1. del corriente se practiquen
dichas operaciones p¿r el perito  agri-

  'rneñ’áor'pf-opue* tó* señor ‘W alter Hes-
Hní, publicándose edictos "por BOdías
en jo srdfários*<íL,a-',Provincia» y  «El Cí

P or el presente  se cita  j  emplaza
por. el término, dé" 30 dias, á todos jos

  que se crean  con derechos en él jui-
  cío de m ensura-y  deslinde solicitado

por dbn Agustín S ierra  y  Milagro S..
d e  Sierra de. la  finca denominada S an 
ta  Ana, Ubicada en el departam ento
dél RosariS d é la  Frontera, limitada,

    por el Norte,, con el rio de las Cañas,
que la separa  de propiedades de los

   herederos Gómez Rincón; por el Na-
.Cíénte con la vía férrea’ dól Central

   Nor te; *por  e j Poniente con la f*inca  dé;
C avas y  por el S ú d ';cón' la jP ála tá  y
otros pequeños propietarios,J siendo
lá  f*inca  Cavas de los herederos Sali-f
ñ as  i—El juicio  expresado  se tram ita
en el Juzgado  á cargo  del doctor don
V ícente  Arias.^—El agrimenjson que h¿a
de  practicar lá operación” es "‘él'’ señor
A rtu ro  L. Bello, -habiéndose señalado
el día 4 o y  sigüiéntés hábiles del mes
de Junio  del corriente  a.fio, para( el
comienzo, dé la operación—Salta, Abril
13 dé' 1910. — M .  S d h h i i l l ^ ,  ■secretario.'
85vMyl’4.                   ■

vico», con inserción por una sola vez
qn el «Boletín Oficial», haciéndose
saber las diligencias que se van á
practicar y qué- darán principió él’diá
que el agrimensor señale, á todos los.
que. puedan tener interés én ellas. La
estancia Cachipampa que se va á des
lindar’está comprendida dentro dejos
siguientes”-límites generales: - Pbr el
Nor.te con el camino carril qué de so
bre la cuesta del Obispo-gira para
C^chi; pof él Sud con ia Ab.r.a de Lam
pacillos y derecera porta piedra BÍán-
cá hasfa dar' con. la serranía d e L á '.
A{p'¿chéta; por- el Naciente con’’- las
sierras que dividen’ las'estancias de:;
nominadas' Rumeareo ■ y 'Amblayo'y-
por el Poniente con la serranía de;La
Apacheta.?

Lo que se bate saber á todcs los
que tengan algún interésj eireste des
linde,. para> que’sé presenten á ejerci
tar sus derechos—Salta', Abril 12 de
1910.—'Zenon Arias, secretario 84vM14

Por disposición del señor Juez. de
Ia .instancia en. lo civil y comercial
dó'ctór Vicente Arias", se ha ordenado
se cite por el presente y'"pór el tér
mino de 30 dias. á todos los que se
consideren "comdérecho á la sucesión
de la 8ra. Clara T. de Zambrano pa
ra! que se presenten á" este ^Juzgado á
hacer*  valer sus derechos baj,o.-aperci
bimiento—Salta, Abril' 14-dte 1910— M.

íazzm'ZZa», • secretario. 90vMy.l5
Por disposición del señor Juez- dé

Ia. Instancia en lo Civil y Comercial
doctor Vicénté. Arias Sé-há ordenado
se cite por el presente y por el térmi*
no de 30 días, á todos los que'se con*
sideren con-derecho á la sucesión Üel
doctor, Santiago M. López, para que
se. presentes é este Júzggdp" á hacer
valer sus derechos en cualquier carác
ter bajo apercibimiento

’;Saítá, Abril '18 de 1910—M. Sánmi-
llan; Secretario. -

96 v. Myo.-18.,

Habiéndose declarado abierto, el
juicio sucesorio de doña ‘ Tránsito Ba‘
rrios de ‘ Ro'mero, él" señor Juez ,de
Ia.‘Instancia en lo Civil "y Comercial
doctor julio' Figüeróa S , ha prden'a';
dó s e  cite por el’- p resén te -y  por el
térm ino  de tre in ta  dias s e ' presenten
todos los que se crean con derecho á
esta suce'sión én cualquier carác te r—
Salta, Marzo 15 d.e 1910—  D avid  Gu'
difiOí-Strio.  •*
           ®4 ’Lí !L18

Habiéndose presentado la señora Sofía
Bedoya de López viuda y don Toribio
Diez Gómez por.’sus propios derechos pi
diendo deslindé, mensura y ambjónámien-
to de las fincas El Tor.o y Punta Ciénega,
ubicadas- en el partido de la Quebrada-ae!
Toro departamento’del Rosario de Lér-
nia'-’cuyos limites generales'/son: 'por él
N'orte, cón lo finca-El Moreno “ó sea de-
la: linea que-.divide á esta provincia déla
de Jujuy y lá de Tres Cruces de propiedad
de los.-herederos de don Marcelino Diez
Gómez?; Sud con la finca La§ "Biinás- que
fué de don Liborio Erazo y hoy  pertene
ciente al señor Abel Góyítia, Lagunilla de
don Mateo Chuchuy y Las Conchas de los
Señores. Alvarezj. -Oestq .con la estancia
San "Antonio He los Cobres pértenécieníés.
á  íá' sucesión de don’Fórmin Grande’; Este'
cori éhcerro Chañi; Elr Pótrero (dé los -Te.-;;

jerinas, después -dé don l Mariano Jáñdula
y hoy de los señores Larrechea y  Deside
rio López hijo; el señor Juez de 1 Ins
tancia eh 10 civil y  comercial doctor Vi-   
cerne Áriás'ha ordenado se-cite por sel
presente y por el téi-mino de 3o días á to
dos lós que .se consideren con derechos á
dichas operaciones á ’ hacer valer sus de
rechos. ALmismo tiempo- se há nombrado  
al agrimensor señor. Gregorio Colina Mun‘
gpira-para que practique las operaciones  
indicadas y. se ha señalado-el di,a siete y
.siguientes1 hábiles del mes de Mayó del
corriente año" para que dé -comienzo á-
las operaciones mencionadas—S*. alta,  Abril
8 de 1910—Por ausencia del titular—Zenón,   
Arias. E.-P-. - • ■ - 9IvMyl5.

Én el’juicio ejecutivo .seguido'por-los
señorés- Viñuales, García y Capobianco
contra7 José Benzia, el señor Juez de l 'A   
Instancia dó'ctor Figuéroá S. há.dictado  
el aut'ó siguiente:—Salta, Abril 13 dé491ó>
;—De acuerdé con lo previsto, por el -Artv
9°’del C.’. de P. O. y C.’ cítese por- e*dictos  
eñ dos diarios- por veinté dias y con ’iñj 
serción'por una solá vez en-el “Boletih1
Oficial” al señor José Benzia, para qüeí
se presente á  estar en derecho en esta su- 
cesión y constituya domicilio dentro del 
radio de diez cuadras dél juzgado con los   
apercibimientos de.ley y á  objeto de que
reconozca la firma del dócuménfo*de fs.   
1 con lá prevención que hubiere lugar 'por/
derecho.-Repóngase—Jul’o Figueroa A-, 
— LQ. que se hace saber ál interesado por 
medio dél pre'sente-Salta, Abril 13 de 1910
David- Gudiñó, secretario; ’ 98vMy9¡
. Por orden y disposición del señor Juez

Ae 1 Instancia"doctor Alejandro Bassa"  
ni, se cifaTlamá y emplaza á todos los- 
que sé c'onsidereh con derecho á 'la  suce--
sión de don’ Napoleón Martearena' y «_de
sjis hijas Mercedes Mercedes Martearena',’
y Candelaria Martearena " de Vidal - p*apa
-qué se presenten á  hácer valer sus dére-‘
chos en‘el término de treinta dias qué.s sej
publicará el presente edicto, bajo aperci
bimiento .de ley—Salta, Abril 15 de 1910— 
Zenon Arias,secretario. 95vMyl8 
  En el juicio- ejecutivo de los, -s*.eño  
res Urrestarazu, García y Gia, contra   
■'íós m enorés'Sáravia, él señor juez-' -He
1°^ instan cia doctor Julio/"Figuetoa- Si; 
ha  dictado el siguiente 4auto:—Salta,-
Alh'il 13.dé 1910—̂ Y.vistosJ—En  laéje- 
cución seguida por los señorés TJrrés?  
tarazu’, ' G^rcia-y Cfa. contra los meho-  
res Saravia p.or cobro de pésos;y  con   
siderando:—Que citados de remate los 
ejecutados n o h a n  -opuesto excepción
alguna que detenga la  fuerza ’eje.cutiva
del instrumento’ c.óñ que se-instauró-L'la   
demanda. Por esta consideración,Hfállo 
mandando se llevé la  ejecución adelan  <
te, hasta hacerse trance y rematé - deF
bien embargado y con su producto inte-    
gro pago de; capital-,-intereses y  costas  
—r-con ‘costas, Reguló los honorarios del  
doctor Sercey-éri ’la suma de 'doscientos    
veinte pesos m¿!. Notifíquese. esta- sen-  
Ktenéiac desacuerdo -con lo dispuesto por  
el Art.- 460 del Código de Procedimien-  
tos, en dos diarios y'en  el «Boletín Ofi
cial»—Julio Figueroa S.—Lo’ que so 'há-.
ce sáber áTos interesados por medio dél     
presente—Salta, Abril 13 de 1-910—Da-  
vid .Gu'diño; S . '         98vAb20


